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Moderador
Notas de la presentación
La presentación tiene el siguiente contenido: Sobre nosotros: el marco general de la entidadEl presupuesto 2021Los avances y proyecciones de las metas 2021Metas para el año fiscal 2022 a ejecutarse con la asignación otorgada por el MEFLa asignación presupuestal Problemática presentada y medidas adoptadas 



SOBRE 
NOSOTROS



• Constitución Política del Perú ( Artículos 154, 182 y
183)

• Ley N°30904, Ley de Reforma Constitucional sobre
la conformación y funciones de la Junta Nacional
de Justicia

• Ley N°30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de
Justicia
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MARCO LEGAL 
PRINCIPAL

Moderador
Notas de la presentación
La Junta Nacional de Justicia es un organismo constitucionalmente autónomo e independiente y se encuentra sometido a la Constitución, a su ley orgánica y a las demás leyes sobre la materia. Constituye un pliego presupuestario.Cuya Misión es: 



NUESTRA MISIÓN
Nombrar y ratificar a jueces y fiscales 
probos, idóneos y competentes, así como a 
los jefes de la ONPE y el RENIEC, y 
destituir a los que transgredan sus 
responsabilidades, a través de procesos 
justos y transparentes, contribuyendo  al 
fortalecimiento de la administración de 
justicia y la  institucionalidad democrática. 

Moderador
Notas de la presentación
Misión:Nombrar y ratificar a jueces y fiscales probos, idóneos y competentes, así como a los jefes de la ONPE y el RENIEC, y destituir a los que transgredan sus responsabilidades, a través de procesos justos y transparentes, contribuyendo  al fortalecimiento de la administración de justicia y la  institucionalidad democrática
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Moderador
Notas de la presentación
Nuestra estructura orgánica aprobada mediante Resolución N° 020-2020-P/JNJ. Tenemos: La Alta Dirección conformada por el Pleno de la Junta, compuesto por 7 Miembros, del cual dependen las comisiones permanentes y especiales; así como la Secretaría General y la Dirección General.El Titular del Pliego, tiene a su cargo al Órgano de Control Interno y a la Procuraduría Pública. El segundo nivel de organización está conformado por tres (03) órganos de línea:  1.- Dirección de Selección y Nombramiento;  2.- Dirección de Evaluación y Ratificación; y, la 3.- Dirección de Procedimientos Disciplinarios.Asimismo en este mismo nivel de organización se encuentra los Órganos de Asesoramiento y de Apoyo cada uno con sus unidades orgánicas de tercer nivel. 



FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LA JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA

Nombrar, previo concurso
publico de méritos y
evaluación personal, a los
jueces y fiscales de todos
los niveles.

Nombrar o renovar en el
cargo al jefe de la Oficina
Nacional de Procesos
Electorales (ONPE) y al Jefe
del Registro Nacional de
Identificación y Estado Civil
(RENIEC).

Nombrar a los Jefes de las
Autoridades Nacionales de
Control del Poder Judicial y
del Ministerio Público.

Ley N° 30916, N° 30943 y N°
30944.

Ratificar, con voto publico y
motivado, a los jueces y
fiscales de todos los niveles
cada siete años.

Ejecutar conjuntamente con
la Academia de la
Magistratura la evaluación
parcial de desempeño de
los jueces y fiscales de
todos los niveles cada tres
(3) años y seis (6) meses.

Ley N° 30916.

Aplicar la sanción de
destitución a los jueces y
fiscales, titulares y
provisionales de todos los
niveles. Así como al jefe de
la Oficina Nacional de
Procesos Electorales
(ONPE) y del Registro
Nacional de Identificación y
Estado Civil (RENIEC).

Aplicar la sanción de
amonestación o suspensión
a los jueces de la Corte
Suprema y fiscales
supremos hasta ciento
(120) días calendarios,
aplicando criterios de
razonabilidad y
proporcionalidad.

Ley N° 30916

Procedimiento 
Disciplinarios

Evaluación y
Ratificación

Selección y
Nombramiento
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Revisión de actos 
del Ex CNM

Revisar los
nombramientos,
ratificaciones,
evaluaciones y
procedimientos
disciplinarios efectuados
por los consejeros del ex
CNM removidos por el
Congreso de la República

Ley N° 30916

Moderador
Notas de la presentación
En la presente lámina se muestra las funciones constitucionalesEn Selección y NombramientoNombrar, previo concurso publico de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles.Nombrar o renovar en el cargo al jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y al Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC).Nombrar a los Jefes de las Autoridades Nacionales de Control del Poder Judicial y del Ministerio Público.En Evaluación y RatificaciónRatificar, con voto publico y motivado, a los jueces y fiscales de todos los niveles cada siete años.Ejecutar conjuntamente con la Academia de la Magistratura la evaluación parcial de desempeño de los jueces y fiscales de todos los niveles cada tres (3) años y seis (6) meses.En Procedimiento DisciplinariosAplicar la sanción de destitución a los jueces y fiscales, titulares y provisionales de todos los niveles. Así como al jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC).Aplicar la sanción de amonestación o suspensión a los jueces de la Corte Suprema y fiscales supremos hasta ciento (120) días calendarios, aplicando criterios de razonabilidad y proporcionalidad.En Revisión de actos del Ex CNMRevisar los nombramientos, ratificaciones, evaluaciones   y   procedimientos   disciplinarios   efectuados   por   los consejeros del ex CNM removidos por el Congreso de la República.



Objetivos 
estratégicos

1
Incrementar la titularidad de
jueces y fiscales probos e
idóneos, en beneficio de la
población

2

Mejorar la oportuna
aplicación del
procedimiento disciplinario
a jueces y fiscales

3

Revalidar la permanencia 
de jueces y fiscales 
idóneos, probos y 
competentes, en beneficios 
de la población

4
Fortalecer la
institucionalidad de la
ONPE y la RENIEC

5 Fortalecer la gestión
institucional

6
Implementar la gestión de
riesgo de desastres
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Moderador
Notas de la presentación
Nuestros Objetivos Estratégicos Institucionales establecidos en el Plan Estratégico Institucional 2021-2025, de la Junta Nacional de Justicia (PEI- 2021-2025). En el PEI 2021-2025, se establecieron los siguientes objetivos estratégicos institucionales  (OEI) : 1. Primer Objetivo Estratégico : está referido a incrementar la titularidad de jueces y fiscales probos e idóneos, en beneficio de la población. 2. Segundo Objetivo Estratégico: está referido a revalidar la permanencia de jueces y fiscales idóneos, probos y competentes, en beneficio de la población.3. Tercer Objetivo Estratégico:  está referido a la aplicación oportuna del procedimiento disciplinario a aquellos  jueces y fiscales que han cometido faltas en el ejercicio de sus funciones.4. Cuarto objetivo Estratégico:  Fortalecer la institucionalidad de la ONPE y del RENIEC, este objetivo se ejecuta cada 4 años, que se designa a los titulares de esos organismos.5. Quinto Objetivo Estratégico: Fortalecer la gestión institucional, que tiene como desafío avanzar en la mejora de la planificación institucional a una gestión hacia el logro de resultados.6. Sexto objetivo: Implementar la gestión de riesgos de desastres. Este objetivo se considera como medida de prevención para salvaguardar los activos y acervo documental así como la integridad física de sus colaboradores ante posibles fenómenos naturales y siniestros, su implementación es gradual.



PRESUPUESTO 2021



FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIA PIM CERTIF. EJECUCION A
SETIEMBRE

% 
EJEC.

PROYECCI
ON

OCT-DIC

EJECUCCI
ON

2021

% 
EJEC. 
2021

1.RECURSOS ORDINARIOS 37.0 37.0 32.3 21.4 58% 13.7 35.2 95%

2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 1.9 0.0 0.0 0.0 0% 0.0 0.0 100%

3.RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES 
DE CREDITO 11.1 11.1 9.1 2.6 24% 8.5 11.1 100%

TOTAL 50.0 48.1 41.3 24.1 50% 22.2 46.3 96%

Ejecución Presupuestaria 2021 
Por fuente de financiamiento

(Millones de S/)
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Moderador
Notas de la presentación
En el presente cuadro se muestra el Presupuesto del año 2021 por fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios, directamente Recaudados y Operaciones Oficiales de Crédito.La Ley de Presupuesto de 2021, aprobó para la Junta Nacional de Justicia, un presupuesto institucional de apertura (PIA) de S/ 50.0 millones por toda fuente de financiamiento, de los cuales el  96.2 % (es S/ 48.1 millones) proviene del MEF y el 3.8% ( 1.9 millones) son recursos recaudados por la entidad. A la fecha el Presupuesto Institucional Modificado (PIM) es de S/ 48.1 millones, habiendo disminuido en S/ 1.9 millones, que correspondían a la fuente directamente recaudado, debido a que en el presente año, no se estimada recaudación de ingresos.



Ejecución Presupuestaria 2021 
por Genérica de Gasto

(Millones de S/)
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GENERICA DE GASTO PIA PIM CERTIF. EJECUCION A
SETIEMBRE % EJEC. PROYECCION

OCT-DIC
EJECUCCION

2021
% EJEC. 

2021

2.1.PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 17.0 17.0 16.9 11.1 65% 5.9 17.0 100%

2.2.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1.7 2.1 1.8 1.3 64% 0.8 2.1 100%

2.3.BIENES Y SERVICIOS 20.1 17.7 13.3 8.8 50% 7.0 17.5 90%

2.5.OTROS GASTOS 0.2 0.2 0.1 0.1 60% 0.1 0.2 100%

2.6.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 11.1 11.2 9.2 2.7 24% 8.5 11.2 100%

TOTAL 50.0 48.1 41.3 24.1 50% 22.2 48.0 96%
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Moderador
Notas de la presentación
En el presente cuadro se muestra la Ejecución del Presupuesto Institucional Modificado 2021 por genérica de gasto.La composición interna del presupuesto es como sigue: En primer término, el presupuesto se asigna al financiamiento del personal y obligaciones sociales por los regímenes laborales (30057 y 728), que alcanza a la suma de S/ 17.0 millones de soles, que representa el 35.3% del presupuesto total. Dicho monto financia un total de 102 plazas: 84 plazas de la 728 y 7 plazas de la Ley 30057.En segundo término, se tiene el gasto en pensiones y prestaciones sociales por el monto de S/ 2.1 millones, que representa el 4.3% del presupuesto total,  y se asigna al pago de pensionistas y seguro médico En tercer término: el monto de presupuesto es asignado a la partida de bienes y servicios, que alcanza a S/17.7 millones de soles, que representa el 36.8% del total, de los cuales el 58.8% financia 118 plazas CAS de los cuales 51 son temporales en el marco del DU 034-2021 y las que se van a contratar en el marco del DU N° 083-2021, y el 41.2% se destina a financiar los gastos de funcionamiento y operatividad así como las actividades de las direcciones de línea.En cuarto término: el monto de presupuesto asignado al proyecto con código único CIU N° 2171549, asciende a S/11.1 millones, que representa el 23.3% del total del presupuesto, y es para continuar y culminar con los componentes de Equipamiento y Mobiliario del proyecto antes mencionado, así como liquidar el contrato vigente con la constructora del Edificio de la Junta.En  último término se tiene el presupuesto destinado a otros gastos, por S/ 0.2 millones, que financia principalmente el pago de arbitrios y pagos a RENIEC.. Respecto a la ejecución del presupuesto:A la fecha, el 85.9% del presupuesto está certificado, es decir que el gasto está en ejecución o en proceso de contratación Al 30 de setiembre la ejecución presupuestal alcanza al 50% (S/24.1 millones) del presupuesto modificado.  La partidas de personal, pensiones y otros gastos en promedio superan en ejecución el 60% del presupuesto. En tanto la partida de bienes y servicios se ha ejecutado el 50% y la partida de activos no financieros 24%, siendo la que presenta el menor nivel de ejecución, que se explicará más adelante.Respecto a la proyección del gasto al cierre del año:De acuerdo al análisis realizado, la proyección del gasto al cierre del año, en promedio debemos alcanzar el 96%. Las partidas de personal y obligaciones sociales y pensiones y prestaciones sociales la ejecución del gasto al cierre será del 100%, dado que son gastos continuos. Respecto a la ejecución de bienes y servicios y adquisición de activos no financieros la ejecución estimada será del 90% y 100% respectivamente,  que se explicará en las siguientes láminas. 



Ejecución Presupuestaria 2021 
Bienes y Servicios

(Millones de S/)
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CONCEPTOS DE GASTO PIA PIM CERTIF. EJECUCION A
SETIEMBRE % EJEC. PROYECCION

OCT-DIC
EJECUCCION

2021
% EJEC. 

2021

UTILES DE OFICINA, MANTENIMIENTOS, ALQUILERES, 
COMBUSTIBLES Y OTROS BIENES Y SERVICIOS. 1.7 1.4 0.4 0.3 18% 0.5 0.8 57%
SERVICIOS BASICOS, VIGILIANCIA, LIMPIEZA, SEGUROS, 
MENSAJERIA Y PUBLICACIONES EN "EL PERUANO" 2.3 2.1 1.6 1.0 49% 0.7 1.7 84%
SERVICIOS PROFESIONALES, TECNICOS Y LOCACION DE 
SERVICIOS 5.0 3.8 1.3 0.9 25% 2.0 2.9 77%

CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 11.1 10.4 10.1 6.6 64% 3.8 10.4 100%

TOTAL 20.1 17.7 13.3 8.8 50% 7.0 15.8 90%

Moderador
Notas de la presentación
En el presente cuadro se muestra la ejecución de gasto de la partida bienes y serviciosAl 30 de setiembre, la ejecución en bienes y Servicios, alcanzó el 50% (S/ 8.8 millones) del Presupuesto Institucional Modificado y se proyecta al cierre del año, una ejecución de 90%. Esta ejecución se sustenta en:  La partida de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), que representa el 58.7% del total del presupuesto asignado a bienes y servicios, presenta una ejecución del 64% y se proyecta al cierre del año una ejecución del 100%, debido a la aplicación del  D.U 083-2021, que permitirá la contratación de 50 plazas nuevas CAS.2) La partida de servicios profesionales y técnicos que cuenta con una asignación de S/. 3.8 millones y una ejecución de 25%, se prevé al cierre del año, una ejecución de 77%, esto principalmente sustentado en el  inicio de la convocatoria de evaluación y ratificación integral y el saldo no ejecutado es debido a la postergación del concurso público de selección y nombramiento de jueces y fiscales.3) Las partidas de gastos: servicios básicos, servicios de mensajería, publicaciones y seguros, cuyo monto asignado es de S/ 1.6 millones de soles, alcanzó al 30 de setiembre una ejecución de 49%  y se prevé al cierre del año una ejecución de 84%. Esta menor ejecución se debe al menor gasto en el uso de los servicios, debido al trabajo remoto que prima en la Junta.4) Las partidas de gasto: servicio de limpieza y mantenimiento, servicio de seguridad y vigilancia, mensajería y seguros, el pago es continuo y la proyección del gasto es 100%.  5) Las partidas de gastos: Útiles de Oficina, Mantenimiento, Alquileres, combustibles y adquisición de otros bienes, alcanzaron una ejecución de 18% y se prevé al cierre del año, una ejecución de 57%, debido principalmente a la menor demanda interna producto del trabajo remoto. Como se observa en la proyección de gasto en bienes y servicios,  se prevé una ejecución de 90%, y en este último trimestre del año, la ejecución esta vinculada al financiamiento de la convocatoria de Evaluación y Ratificación que viene desarrollando la Junta Nacional de Justicia, así como al gasto operativo y de funcionamiento de la entidad. 



Ejecución Presupuestaria 2021 
Adquisición de Activos No Financieros

(Millones de S/)

13

PROYECTO/PRODUCTO 
CONCEPTO DE GASTO PIA PIM CERTIF. EJECUCION A

SETIEMBRE % EJEC. PROYECCION
OCT-DIC

EJECUCCION
2021

% EJEC. 
2021

PROYECTO CUI N° 2171549, "Mejoramiento de los servicios de
selección y nombramiento, evaluación y ratificación y procesos
disciplinarios de jueces y fiscales del CNM a nivel nacional
mediante el fortalecimiento integral de la organización, Lima,
Lima"

11.12 11.12 9.09 2.65 24% 8.47 11.12 100%

COSTO DE CONSTRUCCION POR CONTRATA (LIQUIDACION 
DE OBRA) 11.12 1.38 0.00 0.00 0% 1.38 1.38 100%

MAQUINAS Y EQUIPOS (DATA CENTER) 0.00 4.60 4.60 0.00 0% 4.60 4.60 100%

MOBILIARIO 0.00 1.34 1.07 0.00 0% 1.34 1.34 100%

EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFERICOS 0.00 1.20 0.91 0.14 12% 1.05 1.20 100%

EQUIPOS E INSTRUMENTOS DE MEDICION 0.00 0.10 0.09 0.09 86% 0.01 0.10 100%

ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS 0.00 0.06 0.06 0.06 100% 0.00 0.06 100%

OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 2.44 2.36 2.36 97% 0.08 2.44 100%

PRODUCTO (EQUIPOS - SOFWARE Y LICENCIAS) 0.00 0.11 0.09 0.09 86% 0.01 0.11 100%

TOTAL 11.12 11.23 9.18 2.74 24% 8.49 11.23 100%
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Moderador
Notas de la presentación
En la lámina se presenta el presupuesto asignado y ejecutado a los componentes del Proyecto de código único  CUI N° 2171549.Este proyecto que inicio su ejecución en el 2015, con la construcción del Edificio de la Junta, culminó la obra física en mayo del 2018, pero no se continuó con la recepción de la obra y liquidación, debido a que el Consorcio San Isidro, contratista de la obra, así como el Consorcio Supervisor Lima, supervisor de la obra, resolvieron unilateralmente los contratos que motivó recurrir al arbitraje.  Actualmente, tenemos como  resultado el Laudo Arbitral  seguido contra el Consorcio San Isidro favorable a la Entidad y el Laudo Arbitral seguido contra el consorcio de la supervisión desfavorable. En los dos casos nos encontramos efectuando las acciones para la recepción de la obra y su posterior liquidación, así como la liquidación de la supervisión.En esta genérica de gasto, al 30 de setiembre, se tiene una ejecución de S/ 2.74  millones que representa el 24% del presupuesto asignado, pero se proyecta al cierre del año ejecutar el 100%, por las razones siguientes: La renovación  de 137 Computadoras Personales por el monto de S/ 746 mil soles. El proceso fue realizado mediante PERU COMPRAS, el mismo que ha concluido, y ahora nos encontramos en la etapa de ejecución del contrato, habiendo hecho el  proveedor la entrega de los equipos y solo está pendiente la conformidad y posterior devengado. La Adquisición del Data Center por el monto de S/ 4.2 millones, que fue una Licitación pública que comprendió 03 ítems. Los ítems 1 y 2 están en  la etapa de firma de contrato y el ítem 3 que comprende equipos para mejora del Data Center, quedo desierto, por lo que nos encontramos en actos previos para una nueva convocatoria de adquisición. La implementación es de 2 meses, previéndose la ejecución a diciembre.  La implementación de mobiliario, por el monto de S/  1.0 (un millón), nos encontramos en la convocatoria que culmina la primera semana de noviembre y la implementación de 45 días por lo que se  prevé devengar al 31 de diciembre. La adquisición de 34 multifuncionales por renovación por el monto de S/ 1.2 millones, se efectuará a través de Perú Compras, actualmente en actos previos y dado los plazos cortos del proceso de convocatoria, se prevé su  ejecución al 31 de diciembre.En la medida que el Laudo con el Consorcio San isidro salió a favor nuestro, y el contrato con dicho Consorcio se encuentra vigente y de acuerdo a lo establece en el Reglamento de la Ley de contrataciones, estamos implementando el acto de recepción de la obra, para ello se va contratar al equipo que conducirá dicho acto, por el monto estimado aproximado de S/. 300,000.00.  En resumen, dado los plazos de madurez y los establecidos por la normatividad de contrataciones, estamos en las etapas finales de los procesos de contratación con lo que se puede asegurar la ejecución de los recursos asignados en está genérica.



AVANCE Y PROYECCIÓN
DE EJECUCIÓN METAS
2021



AVANCES DE METAS  2021  

1. Proceso de Revisión Especial de
los actos del CNM

2. Procedimientos Disciplinarios
3. Proceso de Evaluación y

Ratificación
4. Proceso de Selección y

Nombramiento
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Etapa 2: 
Evaluación de informes a 

cargo del Pleno

Etapa 1: 
Emisión de informes a cargo de 
las direcciones DSN/DER/DPD

Emisión de 
resolución de 

inicio o archivo 
de 

procedimiento

Emisión de informes a 
cargo de los miembros 

instructores

Emisión de 
resolución final 
del Pleno de la 

JNJ

Verificación de la 
información con la 

que se contaba en el 
proceso

Elaboración del 
informe que 

consolida y resume 
la información del 

expediente

PROCESO DE REVISIÓN ESPECIAL DE LOS ACTOS EL EX CNM

Moderador
Notas de la presentación
Este mecanismo de revisión especial fue establecido en la Décima Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, que nos otorgó un plazo no mayor de 18 meses a partir de su instalación (6 de enero de   2020)   para revisar los nombramientos, ratificaciones, evaluaciones   y   procedimientos   disciplinarios   efectuados   por   los consejeros del ex CNM removidos por el Congreso de la República, asimismo mediante Ley 31266, ese plazo se ha ampliado por 18 meses más, culminando en abril del 2023.En la presentación se aprecia el proceso a seguir para la revisión de los actos de los Ex Consejeros del periodo comprendido entre el 2 de marzo de 2015 al 21 de julio de 2018.El proceso se inicia con la preparación de la información y la emisión de los informe a cargo de la Direcciones de DSN, DPD y DER. Estos informes son remitidos a la Comisión Especial de Revisión, quien tiene la función de revisar los expedientes e informes y elevar al Pleno la propuesta de resolución de inicio o archivo del procedimiento de revisión.De iniciarse el procedimiento se encarga, de manera aleatoria, la investigación a un integrante de la Comisión Especial, quien notifica al investigado y este procede a formular sus descargos, con un plazo de 5 días desde la notificación, al concluir la investigación se emite un informe conteniendo:a) Análisis y conclusiones sobre el mismo.b) Opinión respecto a la acreditación o no de graves irregularidades en el nombramiento, ratificación, evaluación, procedimiento disciplinario o renovación, de ser el caso.c) Opinión sobre la responsabilidad de el/la juez(a) o fiscal, jefe de la ONPE o jefe del RENIEC, según corresponda.Si el informe concluye que existe grave irregularidad, el afectado tiene 5 días para formular su descargo, vencido el plazo, con o sin descargo, se remite al Pleno quien señala fecha y hora para la vista de la causa, posterior a ello, en un plazo no mayor a 5 días el pleno emite resolución motivada declarando:a. La inexistencia de grave irregularidad en el nombramiento, ratificación, evaluación, procedimiento disciplinario o renovación, según sea el caso.b. La nulidad del acto de nombramiento, ratificación, evaluación, procedimiento disciplinario o renovación, según sea el caso. c. El cese automático en el ejercicio de la función jurisdiccional, fiscal y de gestión pública, si se acredita la responsabilidad de el/la juez(a), fiscal, Jefe de la ONPE o del Jefe del RENIEC, en la configuración de la grave irregularidad.
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ETAPA 1: AVANCES 

Etapa 1:
EMISIÓN DE 
INFORMES 

a cargo de las 
direcciones 

DSN/DER/DPD
al 30 de setiembre de 

2021

PRIMERA ETAPA
(emisión de informes a cargo de las Direcciones)

Direcciones
Total de 

informes a 
cargo

Informes 
emitidos

%
Informes 
emitidos

Informes 
pendientes

%
Informes 

pendientes

DIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO (DSN) 1,448 1,448 100% 0 0%

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN (DER) 765 730 95.40% 35 4.6%

DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIOS (DPD) 148 120 81.10% 28 18.90%

TOTAL 2,361 2,298 97.3% 63 2.3%

Moderador
Notas de la presentación
En el Cuadro se presenta la situación de los expedientes del proceso de revisión especial. A la fecha se han determinado 2361 expedientes que corresponden a actos realizados por los ex Consejeros desde el 02 de marzo 2015 al 21 de julio de 2018, de los cuales el 61.3% (es decir 1448) corresponden a nombramientos de jueces y fiscales, el 32.4% (es decir 765) a actos de ratificación de jueces y fiscales y el 6.3% (es decir 148) a procedimientos disciplinarios.Al 30 de setiembre se han emitido 2298 informes que representa el 97.3% del total de expedientes identificados para revisión especial, estando pendientes por emisión de 63 informes que representa el 2.6% del total.



Direcciones
Procedimientos aperturados 

por el Pleno
(resolución de inicio de 

procedimiento de revisión)

DIRECCIÓN DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO (DSN) 0
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN (DER) 83
DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIOS (DPD) 4

189 87
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ETAPA 2: AVANCES Y PROYECCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
APERTURADOS

Situación actual
SETIEMBRE 

2021

ETAPA 2: 
Evaluación de informes a cargo del Pleno

Situación 
PROYECCIÓN A 

DICIEMBRE 
2021

Con resoluciones de 
inicio, archivo o finales

0
83
4

87

Información al 30 de setiembre 2021

Situación 
PROYECCIÓN A 

ABRIL 2023

Con resoluciones de 
inicio, archivo o finales

37
136
16

189

Con resoluciones de 
inicio, archivo o finales

1,165
636
119

1,920

Con resoluciones de 
inicio, archivo o finales

1,448
765
148

2,361

Situación 
PROYECCIÓN A 

DICIEMBRE 
2022

Moderador
Notas de la presentación
En  la presentación se muestra el avance a la fecha de los Procedimientos aperturados, así como la proyección al cierre del año 2021 y las metas para el 2022 y 2023. A la fecha se han iniciado procedimiento de revisión a 87 expedientes de los cuales ya se cuenta con 87 expedientes con descargos. Proyección al cierre del año 2021Al cierre del año se prevé haber culminado con los 87 casos e iniciado procedimiento de revisión especial a 189 casos más.Metas 2022 y 2023En el 2022 se prevé haber iniciado procedimiento preliminar a 1962 casos y se prevé culminar con los 2361 casos en abril de 2023, es decir haber iniciado procedimiento de revisión especial a todos los actos de los Ex consejeros del EX CNM. 



PROCEDIMIENTOS     DISCIPLIANRIOS  

Formas de inicio

1.Denuncia de Parte

2.Procedimiento de oficio 

3.Procedimiento que se inician ante el pedido de destitución de las autoridades de control  

19

Moderador
Notas de la presentación
La potestad disciplinaria de la Junta se inicia de 3 formas Denuncia de ParteProcedimiento de oficio Procedimiento que se inician ante el pedido de destitución de las autoridades de control  
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DENUNCIA

CALIFICACIÓN DE LAS DENUNCIAS DE PARTE

Verificar 
cumplimiento 
de requisitos

Se solicita 
subsanación

No

¿Procede?
Si Evaluación del  

Miembro del 
pleno

Inadmisible
Improcedente

Remitir a OCMA o 
FSCI

Si

No

Investigación 
Preliminar

Desestima

20

Moderador
Notas de la presentación
En esta lámina se presenta el proceso que sigue la Junta Nacional de Justicia para calificar una denuncia. El que se inicia cuando la Dirección de Procedimientos Disciplinarios revisa el cumplimiento de requisitos legales y en caso de advertir deficiencias solicita su subsanación.Una vez admitida la denuncia es remitida al Despacho del Miembro de la Junta, encargado de su calificación, el que es designado en forma aleatoria. El Miembro puede: 1) realizar actividades previas, 2) decide su remisión a la OCMA o FSCI, 3) su rechazo por no constituir falta los hechos denunciados, 4) por no constituir delitos que compete actuar Ministerio Público. Al concluir las actividades previas puede decidir la apertura de investigación preliminar o desestimar la denuncia. 



DENUNCIAS RECIBIDAS POR EX CNM VS JNJ

20

174
135 132

107 102

738

524

0

100

200

300

400

500

600

700

800

2014 2015 2016 2017 jul-18 2020 sep-21

DENUNCIAS

CNM JNJ

Moderador
Notas de la presentación
En esta Lámina se visualiza el incremento notable de las denuncias ciudadanos. En el 2018 el ex CNM recibió 102 denuncias y la Junta en el 2020, 738 denuncias, prácticamente 7 veces más al recibido en el 2018 y en lo que va del año, se ha recibido 524 denuncias, es decir 5  veces. De lo que resulta que el trabajo de la JNJ se ha incrementado en 7 veces, sin embargo, el presupuesto y el número de personal  no ha crecido en ese mismo nivel.    



21

RESUMEN DE DENUNCIAS 2020-2021

CATEGORIAS CANTIDAD PORCENTAJE 
INADMISIBLES 255 20.2%
IMPROCEDENTES 112 8.9%
ARCHIVADAS 6 0.5%
DESESTIMADAS 80 6.3%
REMITIDAS A OCMA O FSCI 233 18.5%

CON INFORME DE APERTURA DE
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR /
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

30

2.4%
EN TRAMITE 546 43.3%

TOTAL 1,262 100

22

Moderador
Notas de la presentación
En esta lamina un Resumen de las denuncias recibidas  durante 2020-2021 (setiembre) y su calificación.De las 1262 denuncias recibidas en el periodo indicado, 255 han sido declaradas inadmisibles por que no cumplían con los requisitos de admisibilidad establecidos en los artículos 36° y 38° del Reglamento de Procedimientos Disciplinarios, 112 improcedentes por incurrir en las causales establecidas en el artículo 43° del Reglamento de Procedimientos Disciplinarios,6 se han archivado por fallecimiento del administrado, sustracción de la materia u otro, 80 se han desestimados por no haber mérito para abrir Investigación Preliminar, 233 han sido remitidas a la OCMA o FSCI en base a los Criterios Establecidos en el Precedente Administrativo de Cumplimiento Obligatorio R. N° 154-2021-JNJ. 30 han aperturado investigaciones preliminares o agregado a procedimientos disciplinarios y546 denuncias se encuentran en trámite, de las cuales en base a las estadísticas se estima que el 90% aproximadamente serán inadmisibles, improcedentes, archivadas, desestimadas o remitidas a OCMA o a la FSCI; y el 10 % pasarán a investigaciones preliminares.-------Artículo 36: Artículo 36.- La denuncia se presenta por escrito y es dirigida al Presidente de la Junta Nacional de Justicia. Debe contener:a) Nombres y apellidos completos de quien interpone la denuncia y de su apoderado(a) de ser el caso, número de Documento Nacional de Identidad, correo electrónico y domicilio.En caso de ser extranjero(a), debe consignar el número de su Documento de Identificación respectivo.Los apoderados de las personas naturales acreditan sus facultades de representación a través de carta poder simple con firma de la persona que representa. En el caso de las personas jurídicas, los apoderados acreditan sus facultades mediante copia simple de la escritura pública donde obra el poder.Si la denuncia se presenta por una pluralidad de denunciantes, se debe consignar los datos de cada uno de ellos, debiendo señalar un domicilio procesal común.El señalamiento del domicilio procesal se presume vigente mientras su cambio no sea comunicado expresamente.El correo electrónico genera la casilla electrónica donde se harán llegar las notificaciones.b) Nombres, apellidos y cargo de el/la denunciado(a) o denunciados(as).c) Determinación clara y precisa de la falta disciplinaria imputada, la descripción de los hechos y los fundamentos de derecho en que se apoya la denuncia.d) Ofrecimiento de los medios probatorios.e) Lugar, fecha y firma del denunciante. En caso de no saber firmar o estar impedido, debe consignar su huella dactilar.Concordancia:D.Leg. N° 1246 –Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa–: Art. 5.1.Artículo 38.- A la denuncia debe acompañarse los siguientes anexos:a) Cuando se actúa a través de apoderado(a), éste debe adjuntar el documento simple en donde obra dicha facultad con la firma de la persona que representa; en caso de persona jurídica, debe adjuntar copia simple de la escritura pública en que obra el poder.b) Todos los medios de prueba permitidos por ley, que fueren necesarios para esclarecer los hechos del caso.Artículo 43.- Si al calificarse la denuncia se advierte su manifiesta improcedencia, el/la Miembro Instructor declara liminarmente la misma y dispone su archivo definitivo. Una denuncia es manifiestamente improcedente cuando:a) El hecho denunciado hubiese caducado.b) La Junta Nacional de Justicia sea incompetente para su conocimiento. En estos casos la denuncia será remitida al órgano competente, debiendo solicitarse la información sobre el trámite concedido, cuando se refiera a situaciones disciplinarias de jueces/juezas y fiscales.c) Se impute directamente la comisión de delito o infracción constitucional.d) El hecho cuestionado fue de conocimiento en una denuncia, investigación preliminar o procedimiento disciplinario anterior y se emitió pronunciamiento de fondo.Contra lo resuelto por el Miembro Instructor solo procede recurso de reconsideración.
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De Oficio 
ante faltas 

disciplinarias

Pedidos de 
destitución 

por la 
Autoridad 

Competente

Procedimiento Disciplinario

1.
Fase 

Instructora

2.
Fase Decisoria

Informe de 
Miembro 
Instructor

Resolución 
Final

REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIO DE LA 
JUN JUNTA NACIONAL DE JUSTICIA 

PROCEDIMIENTO 
INMEDIATO

PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO

Investigación 
preliminar

PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO
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Moderador
Notas de la presentación
Estos son los procedimientos diseñados. Como se mencionó se inician a partir de una denuncia de parte si es calificada positivamente, o por oficio cuando se conoce de hechos graves que afectan a la sociedad y comprometen el sistema de justicia,  a pedido de las autoridades de control El procedimiento disciplinario consta 2 fases: En la fase instructora, un Miembro de la Junta hace de Instructor que después de seguir el procedimiento establecido en los artículos 54° al 60° del Reglamento de Procedimientos Disciplinarios (Aprobado mediante Resolución N° 008-2020JNJ), emite un Informe que es presentado al Pleno, pasando así a la Fase Decisoria. En la fase decisoria, el Pleno revisa y evalúa el Informe y lo pone a conocimiento de la persona investigada, se fija día y hora para la vista de la causa, acto en el cual la persona investigada puede informar oralmente; luego se toma la decisión que puedes ser: Absolución,  Destitución, remisión al PJ o MP para imposición de sanción menor a la destitución en caso de magistrados de menor jerarquía a supremo, o remoción  cuando se trate de los Jefes la ONPE o del RENIEC; también pueden imponerse las sanciones de suspensión o amonestación para el caso de jueces y fiscales supremos.



PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS EX CNM VS JNJ
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Fuente: DPD
Actualizado a: 30 de setiembre 2021

Moderador
Notas de la presentación
En la lámina se presenta un gráfico comparativo de los procedimientos iniciados por el ex CNM, durante el periodo 2014 al 2018, que suman en total 190. La Junta Nacional de Justicia en el 2020 tiene aperturado 186 procedimientos y en el 2021, 123 procedimientos, esto es 6 veces más y 4 veces más respectivamente.Estado de los ProcedimientosDe los 186 procedimientos disciplinarios iniciados en el 2020, se han concluido 88 y se encuentra en proceso de iniciados 98, cuya culminación será en el 2022, asimismo en este año, se han iniciado 123 procedimientos disciplinarios, los cuales de acuerdo a los plazos que se tiene para su resolución serán culminados en el 2022.Cabe recordar el plazo para resolver un procedimiento disciplinario es de 9 meses, que puede ser ampliado a 12 meses. 
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Etapa 2: 
Convocatoria y cronograma 

de actividades

Etapa 3: 
Procedimiento de 

Evaluación Integral  y 
Ratificación

Fase de Evaluación Fase de Decisión

Decisión de
ratificación

Participación 
Ciudadana Decisión de No

ratificación

Recurso de 
Reconsideración

Resolución de 
Decisión Final

Etapa 1: 
Acciones 
Previas 

Fase de 
Apersonamiento

Fase de la 
Convocatoria

Modificación del Reglamento 
de Procedimiento de 
Evaluación Integral y 

Ratificación

Establecimiento del 
cronograma de actividades 

de la convocatoria 

Aprobación de Parámetros 
de Evaluación y Ratificación 

de Jueces y juezas del 
Poder Judicial y Fiscales del 

Ministerio Público

Recopilación de información 
sobre la relación de jueces y 
fiscales titulares en actividad

Observación realizada por los 
jueces, juezas y fiscales 

evaluados sobre los Informes 
Individuales y solicitud del uso de 

la palabra

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y RATIFICACIÓN

6 meses

Elaboración del 
Informe Individual  

Publicación del Informe 
Individual en el Extranet 
de la JNJ  y notificación 
del mismo al magistrado 

Programación de 
vista pública e 

informe oral de ser el 
caso 

Informe Oral 
de ser el caso 

15 días naturales
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Moderador
Notas de la presentación
En el marco de un proceso de rendición de cuentas, se evalúa con objetividad la conducta, idoneidad y la capacidad de dirección y gestión de los despachos a cargo de los jueces, juezas y fiscales cada siete (7) años, para decidir su ratificación o no en el ejercicio de sus funciones, para lo cual los jueces, juezas y fiscales titulares que cumplen siete años desde la fecha de ingreso a la carrera judicial o fiscal, o desde su ultima ratificación.El proceso de evaluación y ratificación de jueces y fiscales comprende las siguientes Etapas: Etapa 1: Acciones previas Se aprobó la Resolución N° 260-2020-JNJ "Reglamento del procedimiento de evaluación Integral y ratificación de jueces y juezas del Poder Judicial y fiscales del Ministerio Publico y su modificatoria en el 2021.Se establece un cronograma de actividades para la ejecución de todas las Fases del Procedimiento de Evaluación Integral y Ratificación. Se aprueban los “Parámetros de Evaluación y Ratificación de Jueces y juezas del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público”.Se requiere información de jueces y fiscales titulares en actividad a nivel nacional,  se identifican aquellos que tienen 7 años de servicio (2,000 aprox.), de ellos se requiere información y se toma los primeros 200 con los que se cuenta con información.Etapa 2: Se aprueba y publica la convocatoria y se ajusta la programación de actividades considerando la publicación de las Bases de la Convocatoria.Etapa 3:  comprende 3 Fases:La primera Fase de apersonamiento del juez o fiscal que recoge toda la documentación necesaria la misma es evaluada en el siguiente paso. La segunda Fase de evaluación cumple con la cobertura de acciones necesarias para la evaluación de las dimensiones determinadas en la evaluación y ratificación, la que se realiza con la información recabada tanto de las Entidades involucradas como de la ciudadanía a través de su participación, una vez concluida esta fase, la Comisión Permanente de Evaluación y Ratificación concluye el informe de evaluación, que es notificado al juez o jueza o fiscal y publicado sus conclusiones. Este Informe puede ser observado por los evaluados(as) quienes pueden solicitar el uso de la palabra para ejercer su derecho de defensa. El Pleno señala vista de la causa, escucha a aquellos jueces o fiscales que han solicitado el uso de la palabra y resuelve en decisión motivada las observaciones formuladas.La tercera fase es la de decisión, el cual se determina en base a los resultados obtenidos, el Pleno toma la decisión de ratificación o no ratificación, si no es ratificado la resolución puede ser impugnada mediante recurso de reconsideración y también en ejercicio de su defensa el juez o fiscal puede solicitar informe oral en el acto de la vista de la causa.  El Pleno resuelve declarando fundado, fundado en parte o infundado el recurso de reconsideración mediante resolución motivada. Todo el procedimiento de evaluación y ratificación tiene una duración de 6 meses.



25

ACCIONES DESARROLLADAS PREVIAS A LA CONVOCATORIA

Determinar e implementar diversos mecanismos de control y seguridad para el procedimiento de 
evaluación y ratificación, con el fin de fortalecer la seguridad de información del Sistema de Evaluación 

y Ratificación (Control de accesos, reporte de control de cambios, otros). 

Analizar, revisar y aprobar el proyecto de “Parámetros de Evaluación y Ratificación de Jueces y juezas 
del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio Público”.

Mejoras 
implementadas el 

Proceso de 
Evaluación y 
Ratificación

Identificación, revisión y actualización de la base de datos de la Dirección de Evaluación Integral y 
Ratificación, de los magistrados con procedimientos suspendidos durante los años 2018, 2019 y 2020 

(organizados por distrito judicial/fiscal).

26

Moderador
Notas de la presentación
En la lámina se muestra las acciones desarrolladas previas a la Convocatoria N° 01, publicada el 28 de setiembre de 2021 (etapa 1).Las acciones previas ejecutadas ya fueron mencionadas en la presentación anterior, además de ello en la medida que el proceso de evaluación y ratificación se realiza a través del sistema informático, se ha modificado a fin de implementar diversos mecanismos de control y seguridad para el procedimiento de evaluación y ratificación, así mismo se ha actualizado la base de datos de los magistrados con procedimientos suspendidos durante los años 2018, 2019 y 2020 (organizados por distrito judicial/fiscal).En Ahora ustedes se preguntarán por qué recién se está convocando?La respuesta está en la siguiente lámina.



INFORMACIÓN REQUERIDA DE ACUERDO A LA NORMATIVA DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y 
RATIFICACIÓN

MINISTERIO PÚBLICO
12. Reportes sobre denuncias, investigaciones fiscales o procesos

judiciales contra el fiscal, juez o jueza en evaluación.
13. Copias certificadas sobre investigaciones fiscales iniciadas contra

el fiscal, juez o jueza en evaluación.
14. Reportes de los órganos de control sobre quejas presentadas

contra el fiscal, juez o jueza en evaluación.
15. Copias certificadas de los expedientes administrativos

disciplinarios instaurados contra el fiscal juez o jueza en
evaluación.

16. Copias certificadas de las resoluciones administrativas que
imponen sanciones o absuelven de cargos respecto del fiscal ,
juez o jueza en evaluación.

17. Muestras sobre pronunciamientos fiscales (copias certificadas de
dictámenes, informes, requerimientos, disposiciones, etc.) para
evaluar calidad de decisiones.

18. Muestras sobre pronunciamientos fiscales y judiciales (copias
certificadas de expedientes generados en las investigaciones o
procesos judiciales) para evaluar la gestión de los procesos y/o
investigaciones fiscales.

19. Información sobre Concurrencia y Puntualidad al centro de trabajo,
número de licencias concedidas, con indicación del motivo y
duración, y ausencias del lugar donde se ejerce el cargo, sin aviso
o inmotivadas.

20. Reporte de producción fiscal para evaluar celeridad y rendimiento
(Casos que ha conocido, Casos no concluidos, Denuncias con
investigaciones concluidas, Medios impugnatorios emitidos ,
Casos enviados a otros fiscales para que continúen con el
proceso, Diligencias realizadas, número de veces que la
expedición de un dictamen, pronunciamiento, disposición, informe,
requerimiento, acusación, o una diligencia se difirió
injustificadamente, Audiencias frustradas por no encontrarse
presente injustificadamente, Investigaciones de especial
complejidad)

21. Cualquier otra información que posea el Ministerio Público que sea
útil para los procedimientos de evaluación integral y ratificación.

Esta información es requerida para cada juez(a) y fiscal 
evaluado por cada año del período de evaluación (7 años)

PODER JUDICIAL

5. Reporte con el registro de las medidas disciplinarias
impuestas a cada magistrado y la resolución o
resoluciones en virtud de la cual se impusieron las
medidas disciplinarias correspondientes.

6. Reportes de los órganos de control sobre quejas
presentadas contra el fiscal, juez o jueza en evaluación.

7. Copias certificadas para la evaluación de calidad
argumentativa de decisiones de los magistrados.

8. Copias certificadas de expedientes para evaluar la
eficiencia en la gestión de los procesos

9. Información sobre Concurrencia y Puntualidad al centro
de trabajo, número de licencias concedidas, con
indicación del motivo y duración y ausencias del lugar
donde se ejerce el cargo, sin aviso o inmotivadas.

10. Información sobre los reportes de producción jurisdiccional
para evaluar la celeridad y rendimiento (Número de procesos
ingresados, Número de procesos no concluidos, Número de
procesos en trámite, Número de procesos concluidos,
Número de autos y sentencias, Número de procesos con
trámite suspendido por recurso ante instancia superior,
Número de procesos enviados a otros jueces, Número de
procesos devueltos por instancia superior, Número de
audiencias y diligencias realizadas, Números de veces que la
expedición de una sentencia o una diligencia se difirieron
injustificadamente, Número de audiencias frustradas por
decisión del juez o jueza, Número de procesos considerados
de especial complejidad).

11. Cualquier otra información que posea el Poder Judicial
que sea útil para los procedimientos de evaluación
integral y ratificación.

AMAG

22. Cursos de capacitación y especialización cursados durante
del período de evaluación, con indicaciones del periodo en
que se llevaron a cabo, horas lectivas, modalidad,
condición y las calificaciones.

AMAG

Poder 
Judicial y 
Ministeri
o Público

JUECES Y FISCALES

1. Muestras anuales de
resoluciones certificadas
para la evaluación de
calidad argumentativa de
decisiones.

2. Muestras anuales para la
evaluación de la eficiencia
en la gestión de los
procesos.

3. Informes anuales para la
evaluación de la
organización del trabajo.

4. Actualización de datos a 
través de la Ficha Única 
del Magistrado 
(Información curricular, 
publicaciones, 
constancias y certificados)

ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 
23. Informes de Colegios de Abogados del País
24. Información patrimonial (RRPP, CGR, SUNARP, SUNAT, SBS,

SAT, INFOCORP, Cámara de Comercio, Migraciones y
Entidades Financieras)

25. Información de la Defensoría del Pueblo, Municipalidades y
Administración Pública, INPE, Información remitida por la
PNP y por el Registro de Condenas del Poder Judicial.

26. Información del REDAM, REDJUM, REDERECI, RUVA,
Sanciones por mala práctica profesional, Afiliación a
organización política

Entidade
s 

públicas 
y 

privadas

Jueces, 
Juezas 

y 
Fiscale

s
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Moderador
Notas de la presentación
En la presente lámina, se visualiza la información que se requiere previa y durante el proceso de evaluación para la ratificación de un juez, una jueza o un fiscal. Esta información que se aprecia en la pantalla tiene como base legal, las leyes de la carrera judicial, la que establece que se debe contar con la existencia de la información suficiente, no se puede convocar si no contamos con esta información.En la lámina se aprecia 26 tipos de información que se debe tener para evaluar a un juez, jueza o fiscal por año, y si a esto se le agrega por 7 años, que corresponde el periodo de evaluación integral y por la meta de 200 jueces y fiscales convocados a ser evaluados, se puede apreciar que para iniciar un proceso de evaluación y ratificación se requiere la cantidad de 36,400 informaciones.Comentar sobre la situación de la revisión en este caso.
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CONVOCATORIA N° 001-2021-RATIFICACIÓN/JNJ
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

FECHA ACTIVIDAD
28 de setiembre de 2021 Publicación de la convocatoria.

Del 29 de setiembre de 2021 hasta el 12 de noviembre 
de 2021

Presentación de documentos por parte de los jueces, juezas y fiscales para el procedimiento de
evaluación integral y
ratificación, a disposición de jueces, juezas y fiscales.

Del 29 de setiembre al 13 de noviembre de 2021 Participación ciudadana.

Del 29 de setiembre de 2021 hasta que concluya el 
procedimiento

Formación del expediente virtual del procedimiento de evaluación integral y ratificación, a disposición de
jueces, juezas y fiscales a través del extranet de la Junta Nacional de Justicia (https://www.jnj.gob.pe).

Del 29 de setiembre de 2021 al 20 de diciembre de 
2021

La Comisión evalúa la documentación recibida y formula los informes individuales de evaluación integral
y ratificación.

Del 04 de enero 2022 hasta que concluya el 
procedimiento

Los informes individuales de evaluación integral y ratificación con sus conclusiones, elaborados por la
Comisión, se encuentran a disposición de los jueces, juezas y fiscales en evaluación -a través del
extranet de la Junta Nacional de Justicia-, a quienes se les notifica.

Del 04 de enero de 2022

La Comisión eleva los informes virtuales al Pleno de la Junta Nacional de Justicia para su conocimiento,
poniéndose a su disposición esos informes y los expedientes virtuales de los jueces, juezas y fiscales
comprendidos en los procedimientos de evaluación integral y ratificación. Se publica las conclusiones de
los informes de evaluación.

Del 04 de enero de 2022 al 18 de enero de 2022 Plazo de 15 días naturales para que los jueces, juezas y fiscales observen los informes individuales de
evaluación integral y ratificación elaborados por la Comisión.

Del 01 de febrero al 16 de febrero de 2022
Programación de vista pública e informes orales de ser el caso. El Pleno de la Junta resuelve las
observaciones que se hubieren presentado contra los Informes Individuales de Evaluación Integral y
Ratificación mediante resolución motivada.

Del 01 al 18 de marzo de 2022 Vista pública e informes orales para jueces, juezas y fiscales supremos y otros jueces, juezas y fiscales
que lo solicitan -en forma excepcional-, y sesión del Pleno de la Junta a fin de adoptar la decisión final y
emitir las resoluciones correspondientes en cada procedimiento

Del 16 de marzo al 25 de marzo de 2022 En caso de solicitud de reserva para decisión final.
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Moderador
Notas de la presentación
En la presente Lámina se presenta la convocatoria N° 001-2021 para Ratificación de Jueces y Fiscales, el proceso tendrá una duración de 6 meses. El costo total del servicio se ha calculado en aproximadamente S/ 1.0 millones de soles que incluye personal, servicios y otros que requieren el proceso. Entre los principales servicios a contratar:- Calificadores para el análisis de la Calidad Argumentativa de las Decisiones - 3,200 decisiones aproximadas (128 decisiones aproximadas de magistrados supremos y 3,072 decisiones aproximadas de magistrados de otros niveles distintos a los Supremos).- Calificadores para el análisis de la Evaluación de la Gestión de los Procesos y/o investigaciones. (2,304 expedientes aproximados)- Calificadores para el análisis de las Publicaciones (200 publicaciones aproximadas).- Especialistas para la Evaluación psicológica y psicométrica (200 informes).- Especialistas para la Evaluación psiquiátrica.   (200 informes)
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Etapa 2: 
Convocatoria y Postulación

Revisión de requisitos 
de postulación

Nómina de aptos y no 
aptos

Etapa 3: 

Selección

Evaluación de 
conocimientos (25%)

Evaluación curricular 
(20%)

Estudio de caso (25%)

Entrevista personal  
(30%)

Formación académica
Experiencia y trayectoria profesional
Experiencia en investigación jurídica 

Pruebas de confianza
Hoja de vida del postulante
Evaluación de idioma nativo
Entrevista personal

Etapa 4: 
Votación y Nombramiento

Gestión de Tachas 
(Participación 
Ciudadana)

Programación anual de 
Convocatorias y plaza 

vacante

Promedio final, 
bonificación y  cuadro 

de méritos

Votación nominal y 
nombramiento

Habilitación o inducción

Juramentación y 
entrega de titulo

AMAG

Etapa 1: 
Acciones 

previos

Aprobación de perfiles 
de jueces y fiscales

Aprobación del 
Reglamento y/o 
modificaciones

Inclusión del 
procedimiento en el 

TUPA

Opinión favorable de 
plazas vacantes y 
presupuestadas

Aprobación de la 
convocatoria

PROCESO DE SELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO
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Moderador
Notas de la presentación
En la presenta lámina se muestra el proceso de selección y nombramiento de jueces y fiscales se inicia con acciones previos: Acciones previas a la convocatoria: Aprobación de los perfiles del juez (a) y fiscal     Aprobación del Reglamento de concurso para la selección y nombramiento de jueces y fiscales- acceso   abierto“.Aprobación del procedimiento en el TUPA  de la Junta Nacional de JusticiaContar con las plazas vacantes y presupuestadas del Ministerio Público y Poder Judicial, con el informe favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo del artículo 8, numeral 8.3 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021.Pendiente de aprobación de  convocatoria y las Bases de la Convocatoria. Etapa 2  Convocatoria: Comprende la inscripción de postulantes, revisión del cumplimiento de requisitos de aptitud y publicación de nómina de postulantes aptos.Etapa 3 Selección: se desarrollan las cuatro fases del concurso. Cada una de las etapas es eliminatoria, el postulante debe obtener un puntaje mínimo aprobatorio de 66.66 puntos para continuar a la siguiente etapa del concurso.Etapa 4 Votación y Nombramiento: Para el nombramiento de un juez/jueza o fiscal, se procede al acto de votación por los Miembros del Pleno de la JNJ, requiriéndose el voto conforme de cuando menos 05 miembros.
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SITUACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN Y 
NOMBRAMIENTO DE JUECES Y FISCALES 2021

La Ley N° 31084 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año fiscal 2021, establece dos
requisitos para el inicio de convocatorias de concursos públicos de méritos para nombrar jueces y
fiscales, se debe contar con el Informe Favorables del Ministerio de Economía y Finanzas.

A la fecha, la Junta Nacional de Justicia, ha solicitado en dos oportunidades el informe favorable al
Ministerio de Economía y Finanzas, la primera solicitud solicitado en mayo 2021 la misma que fue
denegada, debido a que las plazas informadas por el PJ y MP, diferían con la base de datos del
AIRHSP, y no contaban con financiamiento.

La JNJ, a partir de junio 2021, ha venido coordinando con el PJ, el MP y la Dirección General de
Gestión Fiscal de Recursos Humanos del MEF, a fin de que se subsanen las observación planteadas
por la DGPP del MEF; resultado de ello se determinan 190 plazas vacantes y presupuestadas (60 del
PJ y130MP) y con nuevos informes del Poder Judicial y del Ministerio Publico, con fecha 17 de agosto
(Oficio N° 717-2021-SG) se vuelven a solicitar nuevamente el informe favorable al Ministerio de
Economía y Finanzas, a fin de iniciar las concursos públicos de méritos correspondientes, que a la
fecha aún no se ha emitido dicho Informe.
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Moderador
Notas de la presentación
En la lámina se presenta la situación de las convocatorias para selección y nombramiento de jueces y fiscales para el periodo 2021 La Ley N° 31084 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año fiscal 2021, establece dos requisitos para el inicio de convocatorias de concursos públicos de méritos para nombrar jueces y fiscales, el primero contar con la opinión favorable del Ministerio Público y el Poder Judicial sobre las plazas vacantes y presupuestadas y el segundo requisito  contar con el Informe Favorables del  Ministerio de Economía y Finanzas, sobre lo mismo.A la fecha, la Junta Nacional de Justicia, ha solicitado en dos oportunidades el  informe favorable al Ministerio de Economía y Finanzas, contando con los informes favorables del PJ y MP, la primera solicitud solicitado en mayo 2021 (Oficio N° 112-2021-DG), la misma que fue denegada,  debido a que las plazas informadas por el PJ y MP, diferían con la base de datos del AIRHSP,  y  no contaban con financiamiento.La JNJ, a partir de junio 2021,  ha venido coordinando con el PJ, el MP y la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del MEF, a fin de que se subsanen las observación planteadas por la Dirección General de Presupuesto Público del MEF; resultado de ello se determinó la existencia de 190 plazas vacantes y presupuestadas (60 del PJ y130 MP) y con los nuevos informes de opinión favorable de las entidades mencionadas, con fecha 17 de agosto (Oficio N° 717-2021-SG) se vuelven a solicitar nuevamente el informe favorable al Ministerio de Economía y Finanzas, a fin de iniciar las concursos públicos de méritos correspondientes, que a la fecha aún no se ha emitido dicho Informe.El 16 de setiembre ha habido una reunión con el señor Ministro de Economía y Finanzas a fin a fin de que emita el Informe Favorable que nos permita iniciar las convocatorias que a la fecha estamos a la espera.



AVANCES DE METAS 
EN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA
1. Gestión Tecnológica
2. Gestión del Talento Humano
3. Gestión Administrativa



 Aprobación del Plan de 
Gobierno Digital 2021-2023 de 
la JNJ

 Control de accesos de los usuarios a 
los módulos de evaluación y 
ratificación
 Adecuación de los sistemas de 

Selección y nombramiento.
 Mejoras en la Ficha Única
 Base de datos de magistrados Adquisición de 137 

computadoras y 33 laptops
 Adquisición de 43 equipos 

multifuncionales
 Adquisición de Data Center
 Adquisición de solución 

inalámbrica
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Infraestructura y soporte

Línea certificada de digitalización

Sistemas de información 
(desarrollo y mantenimiento)Gestión

1. TRANSFORMACIÓN DIGITAL

 Plataforma única de Denuncias 
(Implementada) 
 Plataforma única de Libro de 

Reclamaciones (En proceso)

Herramientas digitales para la 
atención al usuario
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Moderador
Notas de la presentación
En el tema de tecnología A la fecha se cuenta con el Plan de Gobierno Digital de la JNJ, para el periodo 2021 – 2023, aprobado por nuestra Comisión de Gobierno Digital, el cual guiará el proceso de transformación digital en la entidad. Los desafíos considerados en este plan, son contar en un futuro cercano con sistemas de información integrados, interoperables e innovadores, que se soporten en una infraestructura tecnológica robusta y escalable acorde con la tecnología vigente.En el marco de este plan, y como parte de las acciones continuas, se viene ejecutando lo siguiente: Mejoramiento en la infraestructura: Se viene renovando equipos informáticos:Se han renovado 170 computadoras y laptops, y el parque de impresoras multifuncionales incorporando lineamientos de digitalización y cero papel, los equipos han cumplido su vida útil, ya que muchos de ellos datan del año 2013.Se está fortaleciendo la capacidad a nivel de servidores con la adquisición de: servidores de alto rendimiento y solución de almacenamiento, sistema integral de seguridad informática y el mejoramiento físico/ambiental del Data Center. Solución inalámbrica para mejorar el acceso móvil de los usuarios internos y externos. Mejoramiento de los sistemas de información: Se vienen desarrollando y actualizando las aplicaciones informáticas que soportan, principalmente, los procesos misionales de la entidad, entre ellas: Registro de accesos de los usuarios a los módulos de evaluación y ratificación de jueces y fiscales a fin de contar con la trazabilidad de la información accedida y garantizar la seguridad de la información, Desarrollo de nuevas funcionalidades del sistema para la selección y nombramiento de los jefes de las ANC.Adecuación del sistema de selección y nombramiento de jueces y fiscales para soportar las convocatorias de este año, de acuerdo con el nuevo reglamento aprobado.Mejoras en la Ficha Única para el registro de muestras de calidad de decisiones, gestión de procesos e informe de organización de trabajo de magistrados.Rediseño del módulo de consulta ciudadana denominada Base de datos de magistrados.Servicios digitales para los usuarios Plataforma única de DenunciasEn el marco del DL 1327 se implementó la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano, con la finalidad de contar con un canal para el ciudadano que le permita denuncias por el personal. Se puede hacer de forma anónima o identificándote.Plataforma única de ReclamacionesDe acuerdo con el DS 007-2020- PCM está en proceso de implementación de la Plataforma Digital Única del Libro de Reclamaciones, con la finalidad de gestionar los reclamos por los servicios que se brindan, con el fin de identificar e implementar acciones que mejoren estas prestaciones.



• Dotación Personal

(A setiembre)

• Implementación de la Gestión de Rendimiento

• Proceso del Transito al SERVIR.

2. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
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PERSONAL 
PERMANENTE 143

REGIMEN 728 75

CAS (Ley 31131) 68

PERSONAL EVENTUAL 51

CAS (DU N°034-2021) 51

TOTAL 194

Moderador
Notas de la presentación
Estos son 3 temas importantísimos para la Junta Nacional de Justicia: Dotación de personal, Implementación de la Gestión de Rendimiento y el proceso de Tránsito al SERVIR. Dotación de personal: Actualmente se cuenta con una fuerza laboral de 194 servidores, de los cuales 75 pertenecen al Régimen laboral del DL 728, y 68 son CAS (antes de la Ley 31131), haciendo en total 143 servidores en calidad de permanentes. Asimismo tenemos 51 servidores CAS en el marco del DU N° 034-2021  en calidad de personal eventual.En  marco del DU N°083-2021, está en proceso de selección de personal 50 plazas.  Esta mayor cantidad de personal permitirá enfrentar el incremento exponencial de las actividades constitucionales de la Junta, pero siendo aun insuficiente. Implementación del Sistema de Gestión de Rendimiento:El objetivo de implementar el sistema de Gestión de Rendimiento en la Junta Nacional de Justicia es identificar, reconocer y promover el aporte de los/as servidores/as civiles a los objetivos y metas institucionales, evidenciando sus necesidades para mejorar el desempeño en sus puestos. Este proceso se viene desarrollando en la Junta a manera de piloto, con el asesoramiento de SERVIR, para ello se ha aprobado el cronograma (Resolución N° 027-2021-DG/JNJ), se establecieron y registraron los factores de evaluación de metas y actualmente nos encontramos en la etapa de ejecución y seguimiento para la posterior evaluación del cumplimiento de metas, que será hacía el mes de enero de 2022. Proceso de Tránsito al SERVIR(Siguiente hoja)



Etapa 3: 
Aplicación de 

mejoras 
internas

Etapa 2: 
Análisis situacional de la 

entidad

Etapa 1: 
Inicio de incorporación al 

proceso de tránsito y 
preparación de la entidad

Mapeo de 
puestos

Mapeo de 
procesos

Plan de 
Mejoras

Dotación de 
Personal

Manual de 
Perfiles de 
Puestos

Cuadro de 
Puestos de la 

Entidad

Concursos 
de Selección

Conformación de 
Comisión de Tránsito

Desarrollo de acciones 
de comunicación y 

sensibilización

Etapa 4: 
Concursos bajo el 

nuevo régimen

Entrega de la “Resolución de Inicio 
al proceso de implementación”
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2.1 IMPLEMENTACIÓN DE TRÁNSITO AL SERVICIO CIVIL

Moderador
Notas de la presentación
De acuerdo a la 8va Disposición Transitoria y Complementaria de la Ley 30916, Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia, esta se adecua al régimen del Servicio Civil. En este aspecto debemos mencionar que el proceso de transito al SERVIR se inicio en el 2020 y se estará culminando en el presente año. A la fecha ya hemos concluido la etapa 1 y etapa 2 y  nos encontramos en esta tercera etapa. En esta etapa ya se aprobó la dotación de personal y el Manual de Perfiles y Puestos, y nos encontramos en proceso de revisión y aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad, para que en el 2022 se inicie los concursos de méritos bajo este régimen. 
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3. GESTIÓN ADMINISTRACIÓN

3.1 Se aprobaron los siguientes documentos de gestión
Se aprobó el PEI 2021-2025, en el cual se establecen las metas a
alcanzar al 2025.
Plan Operativo Multianual 2022-2024, en el cual se consignas la
metas del periodo indicado
Se aprobó el Mapa de Procesos de la Junta Nacional de Justicia
Se aprobó el Plan de Gobierno Digital 2022-2023.
Se estandarizó y simplificó el TUPA en el Sistema Único de Trámites
del Estado.

Se ha iniciado la implementación de la Norma Técnica Peruana para la
Gestión de Calidad de los Procesos, con el acompañamiento de la
SGP_PCM

Moderador
Notas de la presentación
En la presente Lámina se presentan las actividades más importantes que se han desarrollado en el 2021 y continuarán en el 2022. Habiéndose aprobado los siguientes documentos de gestiónSe aprobó el PEI 2021-2025, en el cual se establecen las metas a alcanzar al 2025.Plan Operativo Multianual 2022-2024, en el cual se consignas la metas del periodo indicadoSe aprobó el Plan de Gobierno Digital 2022-2023.Se aprobó el Mapa de Procesos de la Junta Nacional de Justicia.Se estandarizó y simplificó el TUPA en el Sistema Único de Trámites del Estado.Se ha iniciado la implementación de la Norma Técnica Peruana para la Gestión de Calidad de los Procesos, con el acompañamiento de la Secretaría de Gestión Pública de la PCM.��
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3.2 EJECUCIÓN DEL PAC MODIFICADO
Descripción Tipo Proceso Fuentes Financiamiento Monto Adjudicado

S/ SITUACIÓN 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE Adjudicación Simplificada Recursos Ordinarios 55,158 CONCLUIDO

SEGURO DE ASISTENCIA MEDICO FAMILIAR Concurso Público Recursos Ordinarios 1,444,000 CONSULTAS Y OBSERVACIONES

SEGUROS INTEGRALES  Adjudicación Simplificada Recursos Ordinarios 112,900 CONCLUIDO

ADQUISICION ACELEROGRAFO Adjudicación Simplificada Recursos Operaciones de 
Crédito 86,000 CONCLUIDO

IMPLEMENTACION ENFRIADOR DE AGUA 
HELADA CHILLER Adjudicación Simplificada Recursos Operaciones de 

Crédito 130,000 CONCLUIDO

ADQUISICION DE EQUIPOS  DEL DATA CENTER 
1)Servidores de almacenamiento

Licitación Pública Recursos Operaciones de 
Crédito

2,738,500 PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS PARA CONTRATO

2) Solución de seguridad informática 880,000 PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS PARA CONTRATO

3) Equipos de mejoramiento data center 553,000 DESIERTO

ADQUISICION DE MOBILIARIO  Licitación Pública Recursos Operaciones de 
Crédito 1,074,000 CONSULTAS Y OBSERVACIONES

ADQUISICION DE LAP TOP /COMPUTADORAS ACUERDO MARCO Recursos Operaciones de 
Crédito 907,379 CONCLUIDO

SERVICIO DE MENSAJERIA LOCAL Y NACIONAL Adjudicación Simplificada Recursos Ordinarios 213,980 BUENA PRO 04/10/2021

UTILES DE OFICINA ACUERDO MARCO Recursos Ordinarios 127,000 CONCLUIDO
TONER ACUERDO MARCO Recursos Ordinarios 29,000 CONCLUIDO

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO Adjudicación Simplificada Recursos Ordinarios 306,000 CONCLUIDO

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA Adjudicación Simplificada Recursos Ordinarios 358,844 CONVOCA DICIEMBRE 

TOTAL 9,015,761

Moderador
Notas de la presentación
En esta lámina se presentan el Plan Anual de Contrataciones Modificado de la Junta Nacional de Justicia (PAC). A esta fecha el PAC modificado tiene 13 conceptos de gasto,  por el monto total de S/. 9.0 millones de soles, de los cuales ocho (08) procesos han concluido, el (01) proceso de mensajería está con buena pro, dos (02) procesos seguro médico familiar y adquisición de mobiliario en la etapa de consulta y observaciones y uno (01) el servicio de vigilancia que se  convocará en diciembre.  Respecto a la adquisición del DATA CENTER, que se convocó por la modalidad de licitación pública por S/ 4.2 millones, que comprendía 03 items, dos de ellos están para la firma del contrato y uno ha quedado desierto, el mismo que se  encuentra en los actos previos para volver a convocar. �



METAS 2022



Actividad Operativa Unidad de 
Medida

Metas 2022
Con 

Asignación 
Presupuestal

2022

Con Demanda 
Adicionall

2022

AEI 1.1Selección y nombramiento de jueces y fiscales efectivos
para el Poder Judicial y Ministerio Público

Plazas de Jueces 60

Plazas de 
Fiscales 130

AEI 2.1Evaluación integral y ratificación, oportuna de jueces y 
fiscales Persona 200 1,000

AEI 3.1
Procedimientos disciplinarios tramitados en plazo a
jueces y fiscales, en beneficio de la población del
período 2020-2021

Expediente 292

AEI 3.2

Atención oportuna de las denuncias de la ciudadanía 
del período 2020-2021 Expediente 546

Atención oportuna de las denuncias de la ciudadanía 
del período 2022 Expediente 500

Revisión de los nombramientos, ratificaciones,
evaluaciones y procedimientos disciplinarios
efectuados por los consejeros del ex CNM.

Resoluciones 1,920

Metas a ejecutar con la Asignación Presupuestal  vs metas adicionales 
con la Demanda Adicional 2022
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Moderador
Notas de la presentación
En el siguiente Cuadro se presenta las actividades operativas  programadas en el  POI Multianual 2022-2024, ajustado a la Asignación presupuestal para el año 2022 de la Junta Nacional de Justicia:AEI: Acción Estratégica InstitucionalEn la AEI 1.1  “Selección y nombramiento de jueces y fiscales efectivos para el Poder Judicial y Ministerio Público”,  la meta a alcanzar con la asignación otorgada  es el Nombramiento de 60 jueces y  130 fiscales, de una brecha de 1096 jueces y 3527 fiscales (según diagnostico de brechas PEI 2021-2025).  Este bajo nivel de titularidad se debe a los problemas de financiamiento que enfrentan estas dos entidades que no les permite cubrir mayores plazas.En la AEI 2.1 “Evaluación integral y ratificación, oportuna de jueces y fiscales”, con los recursos asignados para el 2022, solo se podrá realizar la Ratificación de 200 magistrados entre jueces y fiscales, de una brecha de 910 jueces y 1695 fiscales (al 2020 según Diagnostico de Brechas PEI 2021-2025), sin embargo se puede incrementar a 1000 el número de magistrados a ser ratificados, para ello se ha propuesto una demanda adicional de S/ 6.6 millones de soles, cuyo detalle se verá en la siguiente lámina.En la AEI 3.1  “Procedimientos disciplinarios tramitados en plazo a jueces y fiscales, en beneficio de la población”, con los recursos asignados en  el año 2022, s estima ejecutar 292  Procedimientos Disciplinarios de Jueces y Fiscales Supremos y magistrados de Nivel Inferior al Supremo. En la AEI 3.2  “Atención oportuna de las denuncias de la ciudadanía”,  con los recursos asignados solo se podrá ejecutar 546 de denuncias que provienen del 2021, contra de Jueces y Fiscales Supremos, Nivel Inferior al Supremo, Jefes de la ONPE y el RENIEC., sin embargo para atender las nuevas denuncias que se prevé que ingresaran en el 2022, que se calcula como mínimo 500 denuncias, se requiere una la demanda adicional por S/ 700 mil soles. Para la Revisión de  los nombramientos, ratificaciones, evaluaciones   y   procedimientos   disciplinarios   efectuados   por   los consejeros del ex CNM, se proyecta emitir para el 2022 con la asignación presupuestal 1,920 resoluciones de inicio, archivos o finales por parte del Pleno de la JNJ.
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N° CONCEPTO DE LA DEMANDA DESCRIPCION DE LA DEMANDA MONTO 
S/

1
CONTINUIDAD DE 
ACTIVIDADES 
ESTRATEGICAS

PROCESOS 
DISCIPLINARIOS

Abogados especializados para atención del incremento de denuncias y
disciplinarios 700,000
Publicación de edicto en el diario oficial “El peruano”,

PROCESOS DE 
EVALUACION Y 
RATIFICACION

Evaluación Integral y Ratificación de 1,000 magistrados (jueces y fiscales)

6,604,852Marco del Proceso: Resolución N° 260-2020-JNJ "Reglamento del
evaluación Integral y ratificación de jueces y juezas del Poder Judicial y
Ministerio Publico"

TOTAL CONTINUIDAD DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS 7,304,852

2 PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES Atender pagos de resoluciones judiciales en calidad de sentencias a nivel de
de los diversos 3,063,130

TOTAL CONTINUIDAD DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS 3,063,130

TOTAL DEMANDA ADICIONAL 2022 10,367,982

Moderador
Notas de la presentación
En el presente cuadro se muestra la demanda priorizada por S/ 10.4 millones, de los cuales S/ 7.3 millones se destinan atender las actividades estratégicas de la entidad como son el proceso de ratificación,  atención de denuncias ciudadanas y procedimientos disciplinarios.Procedimientos Disciplinarios, debido al incremento del numero de denuncias y procedimientos aperturados  en el periodo 2020 y 2021, es necesario contar con personal y suficiente,  a fin de atender de forma oportuna las denuncias, y cumplir con los plazos para concluir los procedimientos disciplinarios.  En este marco se requiere  para contratar abogados especializados por el monto de  S/ 432,000.00, asimismo,  para la publicación de edicto en el diario oficial “El peruano”, se requiere la suma de S/ 268,000.00; Procesos de Evaluación y Ratificación: A fin de aproximarse a cerrar la brecha de evaluaciones pendientes,  se ha estimado incrementar la meta en 1,000 evaluaciones integrales, requiriéndose para este propósito una demanda adicional de S/ 6.6 millones, lo que permitirá contratar con los siguientes servicios de:   servicio de análisis de la calidad argumentativa de las decisiones, servicio de calificadores para análisis de la evaluación de la gestión de los procesos y/o investigaciones, servicio de calificación para el análisis de la publicaciones, especialistas para evaluación psicológica y psicométrica y evaluación psiquiátrica. PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES, busca atender los requerimientos de pagos ordenados mediante resoluciones judiciales expedidas por los Juzgados y Salas Superiores de la Corte Superior de Justicia de Lima; resoluciones que se encuentran en calidad de ejecución de sentencias.
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Asignación Presupuestaria 2022 
por fuentes de financiamiento

(Millones de S/)
Var. APM 2022/PIA 2021

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
PIA PIA APM

% S/ Millones
2020 2021 2022

1.RECURSOS ORDINARIOS 24.03 36.99 36.30 98.1% -0.70
2.RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 4.09 1.93 0.02 0.8% -1.92
3.RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES  

DE CREDITO 0.00 11.12 0.00 0.0% -11.12
TOTAL 28.12 50.05 36.31 72.6% -13.73
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Moderador
Notas de la presentación
En la presentación se muestra la asignación Presupuestaria 2022, por toda fuente de financiamientoDicha asignación asciende a S/ 36.3 millones de soles, que comprada con la asignación (PIA) del 2021, presenta una disminución del 27.4%  (S/ -13.7 millones). Como se observa en el cuadro, la fuente de financiamiento, que  presenta menor asignación es la de Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, con una reducción de S/ 11.12 millones, que se explicara más adelante.La segunda reducción es por la fuente de Recursos Directamente Recaudados de S/ 1.92 millones, cuya disminución responde a la política de la JNJ de reducir las tasas a cobrar a los postulantes a las convocatorias. Finalmente, Recursos Ordinarios, presente una reducción de 0.7 Millones, a continuación veremos la asignación por Genérica de Gasto y su distribución:



Asignación Presupuestaria 2022 
por genéricas de gasto 

(Millones de S/)
Var AP 2022/PIA 2021

CATEGORIA DE GASTO / GENERICA DE GASTO
PIA PIA AP % Estruc.

2022 % S/ millones
2020 2021 2022

GASTOS CORRIENTES 28.12 38.93 34.81 95.9% 89.4% -4.12
2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 13.20 16.97 17.53 48.3% 103.3% 0.55
2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 1.69 1.70 0.72 2.0% 42.4% -0.98
2.3 BIENES Y SERVICIOS 13.09 20.09 16.41 45.2% 81.7% -3.68

CAS 7.05 11.11 9.45 26.0% 85.0% -1.67
NO CAS 6.05 8.98 6.96 19.2% 77.5% -2.02

2.5 OTROS GASTOS 0.14 0.17 0.15 0.4% 93.0% -0.01
GASTOS DE CAPITAL 0.00 11.12 1.51 4.1% 13.5% -9.61
2.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0.00 11.12 1.51 4.1% 13.5% -9.61

TOTAL 28.12 50.05 36.31 100.0% 72.6% -13.73
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Moderador
Notas de la presentación
Vista la Asignación Presupuestaria 2022,  el destino del gasto se distribuye de la siguiente manera.En PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES, se tiene una asignación de 17.53 Millones, que permitirá financiar 07 plazas de la Ley N° 30057 SERVIR y 84 Plazas del Decreto Legislativo N° 728.PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES SOCIALES, tiene una asignación de 0.7 Millones, que permitirá financiar la planilla de 09 Pensionistas.BIENES Y SERVICIOS, Tiene una asignación de S/ 16.4 millones de soles  que comparada con la asignación del 2021 es menor en S/ 3.68 millones de soles. Esta disminución corresponde a S/ 1.67 millones en CAS y S/ 2.02 millones en otros de  servicios, afectando directamente los servicios vinculados a los procesos de evaluación y ratificación de jueces y fiscales, al desarrollo de concursos públicos de méritos y  al financiamiento de practicantes y secigristas.OTROS GASTOS, tiene una asignación de S/ 0.15 millones, que permitirá financiar el pago de arbitrios municipales y derechos administrativos ante el RENIEC.ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS, es la genérica de gasto con una mayor reducción; sin embargo, su reducción corresponde a que nos encontramos en el último año de ejecución del proyecto de inversión de código único de inversión N° 2171549 "SEDE INSTITUCIONAL JNJ“. Para el 2022 este proyecto cuenta con una asignación de S/ 1.34 Millones; que se destina al cierre del mencionado proyecto y la adquisición de licencias y software necesarios para la entidad..



Asignación Presupuestaria 2022 
BIENES Y SERVICIOS

(En S/)

42

DESCRIPCIÓN
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

PIA %
R.O. R.D.R.

2.3 BIENES Y SERVICIOS 16,392,260 15,726 16,407,986 100.0%
Contrato Administrativo de Servicios (CAS) 9,432,371 15,726 9,448,097 57.6%
Practicantes y SECIGRA 245,500 245,500 1.5%

Servicios básicos (energía eléctrica, agua, telefonía, internet) 362,736 362,736 2.2%

Mensajería y Publicaciones en diario oficial "El Peruano" 489,724 489,724 3.0%

Servicio de limpieza, seguridad y vigilancia 624,660 624,660 3.8%
Útiles, alimentos, materiales de escritorio, útiles de aseo, suministros 
médicos, combustibles. 582,571 582,571 3.6%

Mantenimiento de inmuebles y equipos 140,000 140,000 0.9%

Seguros (Seguro 3D, Seguro de Vida, SOAT, Seguro Trabajadores), gastos 
notariales y cargos bancarios 1,758,617 1,758,617 10.7%

Viajes 61,121 61,121 0.4%

Otros (Servicios diversos, locadores, servicios especializados) 2,694,960 2,694,960 16.4%

TOTAL 16,392,260 15,726 16,407,986 100.0%

43

Moderador
Notas de la presentación
En la presente lámina se presenta la asignación y distribución del presupuesto de la Genérica de Bienes y Servicios El 57.6% del presupuesto de bienes y servicios se asigna para financiar las plazas CAS (aprox. 120 plazas), el 16.4%  para las actividades de las funciones sustantivas y administrativas, el 10.7% para los diversos seguros (seguro médico, integrales y otros)  y el 15.3%  para financiar los gastos de funcionamiento y operativos. 



PROBLEMÁTICA 
PRESENTADA EN LA 
EJECUCIÓN DEL GASTO 
Y MEDIDAS 
ADOPTADAS
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PROBLEMÁTICA MEDIDAS ADOPTADAS
En Procedimientos Disciplinarios
Escaso personal especialista para asumir el incremento exponencial de 
las denuncias ciudadanas así como en procedimientos disciplinarios 

- Contratación de locadores eventuales que fue limitado por l a LEY N° 31298
- DU N° 034-2021 permitió contratar plazas 
- DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazas
Aun resultan insuficientes

En Evaluación y Ratificación 
- Escaso personal especialista
- Dificultades para contar con la  información que provienen del 

Poder Judicial y Ministerio Público
- Coordinaciones y reuniones de trabajo para disponer de la información
- DU N° 034-2021 permitió contratar plazas 
- DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazas

En Selección y Nombramiento
- No se cuenta con la opinión favorables del MEF, de acuerdo al 

artículo 8.3 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 202, para iniciar las convocatorias de selección y 
nombramiento de jueces y fiscales

- Coordinaciones con el PJ y MP para subsanar las observaciones efectuadas por 
el MEF.

- Coordinaciones con el MEF a fin de que emita el Informe Favorable que nos 
permita iniciar las convocatorias que a la fecha estamos a la espera.

- Propuesta de artículo en el proyecto de Ley de Presupuesto del sector Público 
para el año Fiscal 2022

En Revisión Especial 

- Escaso personal especialista para asumir la nueva función - Rotación de personal
- Contratación de locadores eventuales que fue limitado por l a LEY N° 31298
- DU N° 034-2021 permitió contratar plazas 
- DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazas

En Gestión Administrativa
- Escaso personal especializado en la Unidad encargada de las 

contrataciones que ha dificultado iniciar los procesos de 
contrataciones..

- Contratación de locadores eventuales que fue limitado por l a LEY N° 31298
- DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazas

Moderador
Notas de la presentación
PROBLEMÁTICA y MEDIDAS ADOPTADASEn Procedimientos DisciplinariosProblemática: Falta personal para asumir el incremento de las denuncias ciudadanas y los procedimientos disciplinarios Medidas AdoptadasContratación de locadores eventuales que fue limitado por la LEY N° 31298DU N° 034-2021 permitió contratar plazas DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazasAun resultan insuficientesEn Evaluación y Ratificación Problemática: Escaso personal Dificultades para contar con la  información que provienen del Poder Judicial y Ministerio Público.Medidas AdoptadasCoordinaciones y reuniones de trabajo para disponer de la información.DU N° 034-2021 permitió contratar plazas DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazasEn Selección y NombramientoProblemática: No se cuenta con la opinión favorables del MEF, de acuerdo al artículo 8.3 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 202, para iniciar las convocatorias de selección y nombramiento de jueces y fiscalesMedidas AdoptadasCoordinaciones con el PJ y MP para subsanar las observaciones efectuadas por el MEF.Coordinaciones con el MEF a fin de que emita el Informe Favorable que nos permita iniciar las convocatorias que a la fecha estamos a la espera.Propuesta de artículo en el proyecto de Ley de presupuesto del sector Público para el año fiscal 2022, que presentaré en la siguiente lámina.En Revisión Especial Problemática:Falta personal para asumir la nueva funciónMedidas AdoptadasContratación de locadores eventuales que fue limitado por l a LEY N° 31298DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazasEn  Gestión AdministrativaProblemática: Ausencia de personal especializado en la unidad encargada de las contrataciones.Medidas AdoptadasContratación de locadores eventuales que fue limitado por la LEY N° 31298DU N° 083-2021 se podrá contratar nueva plazas
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Artículo vigente 2021 
8.3 Adicionalmente, para el ascenso o promoción establecido en el literal c) 
del numeral 8.1 en el caso de los profesores del Magisterio Nacional y 
docentes universitarios, para el nombramiento de docentes universitarios 
al que se refiere el literal e) del numeral 8.1, así como para el nombramiento 
de magistrados del Poder Judicial y de fiscales del Ministerio Público, a 
cargo de la Junta Nacional de Justicia, previo a la realización de dichas 
acciones de personal, es necesario el informe favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas (el subrayado es nuestro). 

Artículo propuesto para el 
2022 8.3 Adicionalmente, para el ascenso o promoción establecido en el literal c) del 

numeral 8.1 en el caso de los profesores del Magisterio Nacional y docentes 
universitarios, para el nombramiento de docentes universitarios al que se refiere 
el literal e) del numeral 8.1, previo a la realización de dichas acciones de 
personal, es necesario el informe favorable del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Propuesta de Artículo en el Proyecto de la Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022

Moderador
Notas de la presentación
Con oficio N° 293-2020-P/JNJ del 24 de agosto se solicita al MEF incluir una modificación en el numeral 8.3 del artículo 8 de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. El artículo vigente y la propuesta se aprecia en la lámina. Sustento de la propuestaGarantizar la función constitucional de selección y nombramiento de jueces y fiscales, establecidas en el Articulo 150 y 154 de la Constitución política del Perú, así como, en el artículo 2 de la Ley N° 30916 Ley Orgánica de la Junta Nacional de Justicia. Artículo 150.- Junta Nacional de Justicia La Junta Nacional de Justicia se encarga de la selección y el nombramiento de los jueces y fiscales, salvo cuando éstos provengan de elección popular (el subrayado es nuestro). Artículo 154.- Son funciones de la Junta Nacional de Justicia: 1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el voto público y motivado conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros. (…) (el subrayado es nuestro). Artículo 2.- Competencias de la Junta Nacional de Justicia Son competencias de la Junta Nacional de Justicia: a. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces y fiscales de todos los niveles. Para el nombramiento se requiere el voto público y motivado conforme a los dos tercios del número legal de sus miembros. El voto no altera los resultados del concurso público de méritos. (…) (el subrayado es nuestro). 		
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